
INFORME DE COMISARIO 

Señores. 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

PARIS QUITO S.A. 

Señores Accionistas: 

Di 
y estatutarias, pongo a su consideración el informe de Comisario 
cierre del periodo contable 2.012, 0 orion que semis e RIGO Na 
82 1,4,3:0014 del señor Superintendente de Compañías. 

1. La Administración se ha ceñido a las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentañas, así como ha cumplido con las resoluciones de la Junta General. 

2- Se puso a la orden de la Contabilidad, Balances, Libro de Actas, Libro de. 
Acciones y Accionistas y sus documentos de Aportes, así como se me prestó la 
colaboración necesaria para el pleno desarrollo de mi actividad, 

3.- Los libros y documentos referidos en el numeral anterlor, se llevan de acuerdo a la 
ley y se conservan adecuadamente. En cuanto a la custodia y conservación de los 
bienes de la sociedad o de terceras que están bajo su responsabilidad, manifesto. 
¿que a la simple inspección están bien, dejando a salvo cualquier criterio profesional 
que no es de mi competencia, 

4.- En mi trabajo he observado las disposiciones del Art 279 de la ley de Compañías 
sen todo lo que fueron aplicables. 

5 Una verificación selectiva de los procedimientos de control interno determina que 
son adecuados. 

£.- Las cifras: que se leen en los estados financieros son relejo de lo que dicen los 
libros de contabilidad, En la valoración de las paridas del Balance, se han observado 
las disposiciones del articulo 294 de la Ley de Compañías en todo lo que resultan. 

7.- La Contabilidad se lleva por computación utilizando el sistema de: partida 
doble, en idioma castellano, por lo que se ha observado los principios de general 
aceptación utlizados. 

8.- En la Contabilidad se han registrado fos ajustes monetarios sujetándose a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

9- Es importante acierar que de acuerdo a las disposiciones decretadas, la 
contablidad así como sus transacciones se registran en dólares de los Estados



 



 


